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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

11986 Aprobación y remisión Cuenta General 2019

Una vez sometida a exposición pública la Cuenta General 2019 sin que se hayan presentado alegaciones ni reclamaciones, el Pleno del
Ayuntamiento de Escorca, en sesión ordinaria de día 24 de noviembre de 2020 acordó aprobarla definitivamente por unanimidad y remitirla
a la Sindicatura de Cuentas.

 

Escorca, 1 de diciembre de 2020

El alcalde 
Antoni Solivellas Estrany
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